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C O N C E N S U R A E C L E S ? A S T I C A 

P P E E I O D E S A S C P I P E I Ó N 

o'50 ptas. trimestre y 2 ptas. al año en 
toda España 

anuncios y esquelas s^gun tarifa 

"MUESTRO IDEAL 

ludigno ciertamente de una entidad 

católica, cuyos elevados fines, la le

vantan muy por encima de las iwz-

quindadea de acá abajo, salpicadas 

con todas las v c i güenz.is y todas las 

pasiones de los hombres, seria la dei 

uihar exclusivamente y tener c o u i o 

objetivo principal de sus acciones, los' 

bastardos intereses de uu partido, 

donde si nunca falta una cruz en que 

sacrificar la justicia y la virtud, fallan 

siempre, y por desgracia, a'gunas 

más donde poder clavar los malos !&• 

drones, que denigran y corrompen los 

que debieran ser elevados fines y san

tas y nobles aspiracien-^s. 

¡Nc! Conozco muy bien la simpática 

y mil veces bendita entidad católico-

muleña y más aun conozco a su dig

nísimo fundador y ejemplaiíiimo sacer 

dote, cuyas sólidas virtudes y alta 

elevación de sentamientos, sólo \t de-

Jan mirar á la tierra para arrancar 

de ella, á pesar de la sangre que pue

da salpicar sus manos, todo aquello 

que pueda entorpecer a ios demás el 

camino del cielo. 

E l fin de la entidad cató iio-mu'eña, 

las elevadas aspiracíoíies que biccii 

vibrar el alma tiernamente eq)«ñola 

de ese puñailo de vaiientes cobijados 

como los héroes de aquella bendita 

Edad MéJia, símbolo de nuestras 

grandezas y blanco á donde se dirigen 

todas las calumnias de esos nuevos 

«letradillos» de papel de estraza, que 

á lo mismo equivale decir de periódi

co, y de revista, es como el de aquellos, 

el engrandecimiento de nuestra Patria 

á la benélíca sombra del templo in» 

mortal de la Iglesia de Jesucristo y 

bajo la égida protectora de la que fué 

siempre ^ seguirá siendo mientras la 

sangre española corra sin perder su 

rojo triste de vergüenza por las venas 

de un puñado de sus hijos, Reina glo

riosa de los españoles. Capitana ex 

'Celsa de sus ejércitos y madre inma

culada de los que á ella hemos acudi

do buscando el puesto de salvación, 

en ri,edio de esas olas de sargre y de 

cieno qne ya comiei zan á envenenar 

las hornadas conciencias del gian 

putb o e^-píiñol. 

¡Si r' surg imiento de la España ciis 

tiana. FJl reinaiio Cri.stu en ^os d -

ri iZiries . líl e n c B u z a n J e n t o de la ' l " 

snrdaniente (IENOUIIUMDA «siocif-thi ' ' . 

avanzarla» por los seuilerí»?; del ciis 

tiini.oino, .senderos de phZ, de j(i>1ic!a 

y de amor, he aijni cuales f-ou los idea 

les de ese gran Centro C«l6 icu He 

Muía, y a cnya pronta realización ha 

breii.os de acudir los que por f>iilun-» 

sentimos vil)r»r en nutsiras almas T̂ l 

getiei'üso espíritu de U Iget-i i de J e 

sucristo y biillitr en n"»'í-t'as mte i' 

g lirias ia luz de ¡a verdad no mam i 

llalla aun por las a.-ipiercsas IIIII'.MMH-

(iones de un k.b uroo é iiiqio liberii 

lismo. 

¿Que esos «'etradü'os» de papel dt-

e.*Íi«Zii nos llaman retr< g r a d o s é i 11 

8ORIO.>^? No importa. Nosotros st>bre 

mos demostrarles con el gran aign-

mento de la realidad qne no son tan 

absurdos nuestros pioyectos y qne si 

t n la Fr»iH-ia I'e Sui I .uis y de J i t u -

na (le Arco, pudieron st'p-,i:t;ii nunijue 

sólo por nn luuin.eiito el e-iiiiim que 

an>ió á. sus cinzudcs i>ara dtfen l-r la 

fe de sus luayínes, nn C( ní^e^nirán 

h cer ütio t LILI» c III la K.«-p^ñ.I g o 

riüsa y g^NNIÍUIRAENTE cnstianu de 

Isabel y de Femando . 

T. C O L L A D O S . 

B u l l a s , 5 1 7 - 9 1 9 . 

P A R A E L P R Ó X I M O 

E n el níimero próximo informará á 

este desdichadísimo puebo sobre el 

bochornoso caso del catastro, nuestro 

dibtinguido amigo «El Azote de ios Pi

l lastres». 

E s an caso que si los muleños todo.s 

no nos unimos, cu^l un solo h o m b r e 

para defender á níiestra querida P a 

tria chica, del peligro que corre, pron. 

to será relucida á la más espantosa 

de las miseiias. 

D E A L B U D E I T E 

L I I F L L I E R T F L Í H 

Hura era 3 a de qne se rompiera el 

bi'iso de los secretos y se despasrama 

i'»n por toíio.s los [mtlilos las injusti 

ci.j.s caciqui'es dt; que ha sido y está 

.-iendo t'-iiito liempo (¡bjeto ei putblo 

de A.budeite; y aunqne como .son tan

tas y t.^litas la? cosas qne hay archi

vadas y ciisi es iiníiosible darlas to'ias 

a U luz púb:¡ca por serios motivos, 

pi;i te (ic las que queden serán confi 

deiuiaies con el puth-o. 

I l i s ta la ftíí ha el pueb'o a oscuras 

de sus derechos h>i estado sie;ido el 

b anc'i de los cacipipi-; {'ero hoy ten 

dián de-de las co uiunas de esta pe

nó l i c u , nn difeiis<ir que «espi.uá» y 

velará por sus inlere>es y qne ilumi

nará con ia luii de la veidad al pueblo 

insí tir. 

Así como todos los vecinos de un 

pueblo están sujetos a las cargas que 

para los seivicios muni<'ip,iles y pro-

vin.j.iíles se leí impongan, iguamente 

tienen pallic-ipacióii eu los <teitihos y 

i'ent fírios conceditos al pneb o. (Ar-

tíi'u ti -it; la Ley muiiicipa'): Es 

decir que es muy jiisto que Us con-

( e..-ijnes ijue haga el Estado, no vayan 

a parar so'amente á los que manejan 

I(IS fuñios munii-ipaíes como ociiinó 

eu Abiii de L Í M G , ¡-iiio que se deberá 

distribuir al pueblo, en as formas or

denadas. 

(E.-te seiá asunto que una vez to-

miidos ios dalos suficientes se discu

t irá) . 

Como hasta hoy el pueblo, no ha 

usado del derecho que !e concede ei 

artículo 9 7 de la referida ley, ó sea 

presenciar las sesiones ordinarias que 

celebre el Ayuntamiento (tal vez por 

qne ninguna se haya celebrado), el 

«Espia de! pueblo», os invita a qué 

desde la próxima sesión en adelante, 

asistáis á todas y presenciéis como 

administran vtle^tlos intereses los se

ñores Concejales, «dignos» del cargo 

que deseuiptñan. 

D i f é i - i vosuUog que ei Ayunta»-

miento uo ceiebrd sesión lus domingos 

como lo tiene acordado en la sesión 

inaugural, y se excusará diciendo que 

no concurrido el ntímero suficiente de 

Concejales para poder acordar, acó- ] 

g^éndose al párrofj 1." del artículo 

104 de la ley. 

¿timonees para qué está el artículo 

9 8 sino para multar a los señores Con

cejales que no asistan sin justa 

causi»? 

Y justificando su imposibilidad pa

ra poder asistir ¿aara qué está el pá-

r r a f ' 2." de! mencionado artículo 104 

que manda se celt-bre dos días des-

puéü en la que se tomará acuerdo con 

el ntimero de Concejales asistentes 

sea el qua fuere? 

Tener en cuenta que el artículo 25 

de la Ley municipal, concede á todo 

vecino el derecho de reclamar contra 

los acuerdos del Ayuntamiento, así 

como para denunciar y perseguir eri* 

luiíialiaenle a los Alcaldes Regidores, 

y Vocales de la Asamblea de asociados 

en los casos y formas que prescriben 

las leyes. 

C O j l F I D E r l C l A S 

En el año próximo pasado 1918 

se formó el Repartimiento vecinal de 

Consuiiiüá, que marca el párraf j ter-

eeio del artículo.259 del Reglamento 

del ?.)amo, aunqne no como prescribe 

ilicho Reglamento, pues para su for

mación, no se reunió la J u n t a maní-' 

cipal como expresa el artículo 32 de 

la ley—aunque aparezca oficial—sino 

que se formó al antojo de los caciques 

no se puso de manifiesto el reparto 

ni se notificó á cada contribuyente 

por medio de doble papeleta la cuota 

qae se les habia señalado como diter

mina el articulo 309 de! Reglamento 

antes citado, en su párrafo último, 

para poder hacer las reclamaciones 

pertinentes. 

No es lo grave esto: lo grave es, 

que dorante el expresado año 1918, 

se ha venido haciendo la recaudación 

del impuesto en la forma que determi

na el ariíi'u'o 258, ó sea por medie 

de «admini-itación municipal». itx 

Ha llegedo hasta mí la noticia, de 

que no »e cobrará ei reparto que hay 

hecho pues se quemarán los reciboa 


